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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal Sumario No. 11001-4189-034-2021-00389-00 

 

Toda vez que la parte actora no dio estricto cumplimiento al auto inadmisorio, al 

determinar de manera clara y precisa la clase de acción que se presenta. Para el 

efecto, según se aprecia del escrito de subsanación, en las pretensiones se solicitó 

se declare el cumplimiento del contrato de compra venta con el pago por 

consignación y en los fundamentos de derecho cita el artículo 374 del C.G. del P. el 

cual dispone un proceso de Resolución de Compra Venta. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda de YENI PATRICIA CASAS BELTRÁN 

contra VERÓNICA MARÍA TOBIO GRACIA, por no haber sido subsanada en debida 

forma. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

Tercero: Secretaría deje las constancias a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 hoy, 4 de 

mayo de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


